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Programa de Transparencia y Ética Empresarial 
AmCham Antioquia & Caldas 

 
Introducción 
 
AmCham Antioquia y Caldas adopta este Programa de Transparencia y Ética Empresarial 
(PTEE) para prevenir y minimizar riesgos de corrupción y soborno transnacional, consolidando 
una cultura ética en la organización. El documento detalla mecanismos para identificar, 
gestionar y controlar estos riesgos, aplicándose a todos los colaboradores, clientes, 
proveedores, contratistas y grupos de interés con relaciones comerciales o contractuales. 
 
Política 
 
AmCham Antioquia y Caldas compromete su Política Integral con la prevención, gestión y 
control de riesgos asociados a corrupción y soborno transnacional, garantizando 
cumplimiento de normas legales aplicables. 
 
Definiciones clave 
 

• Afiliados: personas o entidades con participación en la organización mediante aportes 
o acciones. 

• Auditoría de cumplimiento: revisión sistemática del PTEE. 
• Contratistas: terceros con relaciones contractuales, como proveedores o 

consultores. 
• Corrupción: conductas para obtener beneficios ilícitos contra la administración 

pública. 
• Debida diligencia: evaluación periódica de riesgos de corrupción. 
• Soborno transnacional: oferta de beneficios a servidores públicos extranjeros por 

actos en transacciones internacionales. 
 
Marco normativo 
 
El PTEE considera Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), Ley 1778 de 2016, Decreto 124 
de 2016, Ley 2195 de 2022 y Circular 058 de 2022, junto con el Código de Ética interno de 
AmCham Antioquia y Caldas. 
 

Responsabilidades 
 
Junta directiva 
Aprueba el PTEE y actualizaciones, designa al responsable de cumplimiento y mantiene 
compromiso contra prácticas corruptas. 
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Representante legal 
Garantiza recursos para el PTEE, ordena acciones contra infractores y presenta informes 
anuales a la Junta. 
 
Dirección administrativa y financiera (responsable de cumplimiento) 
Lidera políticas, comunicación, matriz de riesgos, canales de denuncia, capacitaciones y 
auditorías internas. 
 
Revisor fiscal 
Denuncia actos de corrupción y evalúa el PTEE conforme a Ley 2195 de 2022. 
 
Directores y coordinadores 
Cumplen el manual, ejecutan controles, reportan riesgos y declaran conflictos de interés. 
 
Empleados 
Conocen y aplican el PTEE, reportan irregularidades y cooperan en investigaciones. 
 
Gestión de riesgos 
Identificación y evaluación 
Se realiza análisis de contexto interno/externo con matriz de riesgos que clasifica amenazas, 
vulnerabilidades e impactos específicos de AmCham Antioquia y Caldas. 
 
Políticas y procedimientos 
Debida diligencia: Verificación de antecedentes de terceros antes y durante relaciones. 
 
Contribuciones políticas y donaciones: prohibidas actividades políticas; donaciones 
alineadas con políticas institucionales tras diligencia. 
 
Remuneraciones y comisiones: limitadas a contratos; prohibidas comisiones personales. 
 
Gastos de viajes: soportados documentalmente; invitaciones a funcionarios requieren 
aprobación. 
 
Capacitación y divulgación 
Capacitaciones en inducciones y planes anuales, con plan de comunicaciones vía web para 
todos los grupos de interés. 
 
Canales de reporte 
Denuncias confidenciales vía línea ética para actos sospechosos. 
 
Seguimiento y evaluación 
Auditoría interna anual para medir efectividad del PTEE. 
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Sanciones e información documentada 
Violaciones acarrean sanciones laborales y legales; documentos se conservan 5 años con 
confidencialidad. 
 
Actualización 
Revisión cada 2 años o por cambios normativos, liderada por el responsable de cumplimiento. 
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